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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

172/2020 Y SU 
ACUMULADA 211/2020 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
LXVI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE 
CHIHUAHUA Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

   25/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y el oficio del representante 
común de los diversos diputados integrantes de la 
LXVI Legislatura del Congreso de Chihuahua y 
delegada de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, con la personalidad que tienen 
reconocida en autos, mediante los cuales formulan 
alegatos.  
Por otro lado, atento a la solicitud de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, se ordena 
expedir, a su costa, las copias simples de las 
actuaciones que refiere, previa constancia que por 
su recibo se agregue en autos. 
Todo lo anterior, en el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles concedido a las partes para 
formular alegatos, tal como se advierte de la 
certificación que obra agregada en autos, se cierra 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

195/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS  

   25/enero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, con la 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante el cual formula alegatos.  
Por otro lado, se ordena expedir, a su costa, las 
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copias simples de las actuaciones que refiere, 
previa constancia que por su recibo se agregue en 
autos. 
Todo lo anterior, en el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles concedido a las partes para 
formular alegatos, tal como se advierte de la 
certificación que obra agregada en autos, se cierra 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

238/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS  

   25/enero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, con la 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante el cual formula alegatos.  
Por otro lado, se ordena expedir, a su costa, las 
copias simples de las actuaciones que refiere, 
previa constancia que por su recibo se agregue en 
autos. 
Todo lo anterior, en el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
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Toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles concedido a las partes para 
formular alegatos, tal como se advierte de la 
certificación que obra agregada en autos, se cierra 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

297/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS  

   25/enero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, con la 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante el cual formula alegatos.  
Por otro lado, se ordena expedir, a su costa, las 
copias simples de las actuaciones que refiere, 
previa constancia que por su recibo se agregue en 
autos. 
Todo lo anterior, en el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles concedido a las partes para 
formular alegatos, tal como se advierte de la 
certificación que obra agregada en autos, se cierra 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

166/2016 

ACTOR: MUNICIPIO 
ACAYUCAN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   21/enero/2021 
Vista la razón actuarial, en la que se hace constar 
la imposibilidad de notificar en el domicilio 
señalado en autos al Municipio de Acayucan, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 
proveído de seis de enero del presente año, 
mediante oficio 408/2021, se ordena notificar en su 
residencia oficial. 
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En consecuencia, se le requiere a la citada 
autoridad municipal para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este 
proveído, precise o señale nuevo domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que, de no cumplir con lo anterior, las 
subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto 
atienda lo indicado. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
al Municipio de Acayucan, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, que con fundamento en el 
Considerando Cuarto y Punto Tercero del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, a partir de la notificación 
de este proveído, todas las promociones dirigidas 
al expediente en que se actúa, podrán ser 
remitidas por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en 
el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos, 
en términos del Punto Octavo del citado Acuerdo 
General 14/2020. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
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conocimiento al Municipio actor, de conformidad 
con los lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Décimo sexto, fracción I, en relación 
con el Décimo Noveno, del Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal, las partes también podrán presentar 
directamente todas las promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

199/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ATZACAN, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

   21/enero/2021 
Vista la razón actuarial, en la que se hace constar 
la imposibilidad de notificar en el domicilio 
señalado en autos al Municipio de Atzacan, Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, el proveído de 
trece de enero del presente año, mediante oficio 
431/2021, se ordena notificar en su residencia 
oficial. 
En consecuencia, se le requiere a la citada 
autoridad municipal para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este 
proveído, precise o señale nuevo domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que, de no cumplir con lo anterior, las 
subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto 
atienda lo indicado. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
al Municipio de Atzacan, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, que con fundamento en el 
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Considerando Cuarto y Punto Tercero del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, a partir de la notificación 
de este proveído, todas las promociones dirigidas 
al expediente en que se actúa, podrán ser 
remitidas por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en 
el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos, 
en términos del Punto Octavo del citado Acuerdo 
General 14/2020. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento al Municipio actor, de conformidad 
con los lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Décimo sexto, fracción I, en relación 
con el Décimo Noveno, del Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal, las partes también podrán presentar 
directamente todas las promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
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Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

119/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ALTAMIRA, ESTADO DE 
TAMAULIPAS  

   25/enero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el acta de audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, celebrada el día 
de la fecha, en la que se hace constar la relación 
de las pruebas ofrecidas durante la instrucción por 
las partes y que éstas no formularon alegatos en el 
presente medio de control constitucional. 
Consecuentemente, se ACUERDA: se admiten las 
pruebas referidas, las cuales se tienen por 
desahogadas, dada su propia y especial 
naturaleza y, dado que las partes no formularon 
alegatos, se cierra la instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

8 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 126/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
178/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
XOXOCOTLA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   21/enero/2021 
Agréguese al expediente la comparecencia de la 
persona descrita en el acuerdo de mérito, en la 
que ratifica el contenido y firma del escrito a través 
del cual interpone recurso de reclamación en 
contra del proveído de fecha dieciocho de 
noviembre del año dos mil veinte, dictado en la 
controversia constitucional 178/2020, dando cabal 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha 
ocho de diciembre del año próximo pasado, por lo 
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que se provee en la forma en que sigue:  
Se tiene a la persona previamente referida, 
interponiendo el recurso de reclamación que hace 
valer. 
Por otra parte, córrase traslado a la Fiscalía 
General de la República con copias del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva al 
Municipio recurrente, para que dentro del plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga, 
así como a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, a ésta última autoridad, con la finalidad de 
que sólo si considera que la materia del presente 
recurso trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
178/2020, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
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representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
de conformidad con el Acuerdo General número 
8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se regula la integración de los 
expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. 
En otro orden de ideas y en relación con el 
requerimiento formulado al Municipio recurrente, 
en proveído de ocho de diciembre del año dos mil 
veinte, relativo a que aclare si para efectos del 
recurso de reclamación que nos ocupa, el 
Municipio podría ser notificado en lo sucesivo en el 
domicilio señalado en la controversia constitucional 
o si señalará nuevo domicilio, de autos no se 
advierte constancia de que hasta la fecha lo haya 
desahogado; consecuentemente, se le hace 
efectivo el apercibimiento realizado en dicho 
proveído y, por tanto, las notificaciones derivadas 
de este asunto se le realizarán por lista hasta que 
cumpla con lo indicado. 
Dada la naturaleza e importancia de este recurso 
de reclamación, se habilitan los días y horas que 
se requieran para llevar a cabo las notificaciones 
de este acuerdo y hágase la certificación de los 
días en que transcurre el plazo otorgado a las 
autoridades mencionadas en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto y los subsecuentes. 
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9 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 8/2021-CA, 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
162/2020 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   21/enero/2021 
Con los oficios, fórmese y regístrese el expediente 
relativo al recurso de reclamación que hace valer 
el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo Federal, 
con la personalidad que ostenta, en contra del 
proveído de catorce de diciembre de dos mil 
veinte, dictado por la Ministra instructora, mediante 
el cual se admitió a trámite la controversia 
constitucional 162/2020, promovida por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En el mismo sentido, como lo solicita el 
promovente, se tiene por designados delegados a 
las personas que menciona para tal efecto; por lo 
que respecta a tener como señalado el domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, se 
tendrá en cuenta el indicado en el expediente 
principal del cual deriva el presente recurso de 
reclamación. 
Asimismo, respecto a la solicitud expresa del 
Poder Ejecutivo Federal en cuanto a tener acceso 
al expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, se precisa que de conformidad con la 
consulta y las constancias generadas en el 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los solicitantes cuenta con 
firmas electrónicas vigentes, las que se ordenan 
agregar al presente expediente; por tanto, se 
acuerda favorablemente la solicitud del 
promovente y, en consecuencia, las 
determinaciones derivadas del presente recurso de 
reclamación se les notificarán por la vía 
electrónica, hasta en tanto no se revoque. 
De la determinación anterior, se exceptúa a las 
personas mencionadas por el Consejero Jurídico 
del Ejecutivo Federal con la CURP identificada 
SUCJ790330******** y la CURP identificada 
MAOM760108********; toda vez que, de la consulta 
en el sistema electrónico de este alto tribunal, se 
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advierte que no cuentan con firma electrónica 
(FIEL) vigente; en consecuencia, dígasele al Poder 
Ejecutivo Federal que se les tendrá con tal 
carácter hasta en tanto acrediten que cuentan con 
su FIREL vigente, o bien, con los certificados 
digitales emitidos por otros órganos con los que el 
Poder Judicial de la Federación haya celebrado 
convenio de coordinación para el reconocimiento 
de dicho certificados. 
Se hace del conocimiento del solicitante que el 
acceso al expediente electrónico del presente 
recurso de reclamación, estará condicionado a que 
las firmas, con las que se otorgan las 
autorizaciones, se encuentren vigentes al 
momento de pretender ingresar al referido 
expediente; cabe señalar que la consulta a través 
de dicha vía podrá realizarse a partir del primer 
acuerdo que se dicte posterior al presente auto. 
En relación con la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo Federal, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Por otra parte, córrase traslado a las demás partes 
con copia simple del oficio de interposición del 
recurso, del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
No es el caso dar vista al Consejero Jurídico del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de autoridad demandada 
en el expediente principal, y recurrente en el 
presente recurso de reclamación. 

Además, hágase del conocimiento de las partes 
que, a partir de la notificación de este proveído, 
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todas las promociones dirigidas al expediente en 
que se actúa, podrán ser remitidas por vía 

electrónica a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 

enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr

l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 

designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 

los requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en la controversia 
constitucional 162/2020, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
En consecuencia, una vez concluido el trámite del 
recurso, túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
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10 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 9/2021-CA, 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
179/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
CHUMATLÁN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE  

   21/enero/2021 
Con el escrito, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el delegado del 
Municipio de Chumatlán, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, contra el proveído de once de diciembre de 
dos mil veinte, dictado por el Ministro instructor, 
mediante el cual se desechó parcialmente la 
demanda promovida por el referido municipio, en 
la controversia constitucional 179/2020. 
En ese sentido, se tiene por presentado al 
promovente con la personalidad que cuenta 
reconocida en autos del expediente principal del 
que deriva este asunto y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan existir y que se analizarán al momento de 
dictar sentencia. 
En ese tenor, se le tiene señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
exhibiendo la documental que acompaña y 
ofreciendo como pruebas las actuaciones que 
obran en el expediente de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Por otra parte, con copia del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación al recurrente, córrase 
traslado a las demás partes, para que dentro del 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
En ese orden de ideas, y a efecto de integrar 
debidamente este expediente, agréguese copia 
certificada de las constancias necesarias de la 
controversia constitucional 179/2020, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias del expediente, e intégrese 
copia certificada de este proveído al citado medio 
de control constitucional, para los efectos a que 
haya lugar. 
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Por otra parte, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este recurso de reclamación es el mismo al 
recurrido en el diverso 3/2021, interpuesto por el 
Poder Ejecutivo Federal; una vez concluido en 
trámite del recurso, túrnese este expediente por 
conexidad al Ministro quien fue designado como 
ponente en el referido recurso de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


